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AUTO TRASLADO DEUDOR 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) LEY 2097 

DE 2021. 

 

SIM:  137152872 

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: R.C. 1220224892 

 

PETICIONARIO: NAYDU YIDITH GALENAO ROCHA 

MOROSO: JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ 

 

Bogotá D.C.; septiembre 10 del 2024 

En calidad de Defensora de Familia, asignada al trámite de procesos del REDAM, 

se notifica al señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ  y en cumplimiento 

de lo ordenado en la Ley 2097 del 2021. 

 

PRIMERO: Al despacho de la presente Defensoría de Familia - Centro Zonal 

Kennedy, Bogotá D.C. el día 15 del mes 01 del año 2024, la señora NAYDU 

YIDITH GALENAO ROCHA identificada con la cédula No. 1022364115 en su 

calidad de progenitora del NNA ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO 

identificado con R.C. 1220224892, radicó en este despacho la solicitud del registro 

REDAM SIM 137152872: 

 

“Se presenta la señora NAYDU YIDITH GALENAO ROCHA identificada con CC 

1022364115 de Bogotá, en calidad de progenitora de la NNA ARIANA SOFIA 

MAHECHA GALEANO  de 6 años, quien solicita se inscrita en el REDAM al señor 
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JHON ALECANDER MAHECHA NUÑEZ en calidad de progenitor quien adeuda 

alimentos desde hace 4 meses. Es de anotar que la usuaria cuenta con cita para 

elaboración de demanda bajo petición 1763457797.” 

En contra del señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ identificado con 

cédula No. 1012375119. 

SEGUNDO: La señora NAYDU YIDITH GALENAO ROCHA y el señor JHON 

ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, suscribieron COMISARIA OCTAVA DE 

FAMILIA KENNEDY 4 Transversal 73D (Avenida Primera de Mayo) No. 38C - 72 

Sur, 5° PISO CASA DE JUSTICIA, AUTO DE FIJACION DE CUOTA 

PROVISIONAL DE ALIMENTOS No. 1019/ 2018, R. U. G. No. 317 - 2018 D.I. 

1.022.364.115 del día 18 del mes de 12 del año 2018, en el cual se estableció: 

“RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR Cuota Provisional de alimentos a favor del niño ARIANA SOFIA 

MAHECHA GALEANO DE 15 MESES DE EDAD quien está a cargo de la 

progenitora NAYDU YIDITH GALEANO ROCHA, en cuantía de DOSCIENTOS MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($200.000), sumas de dinero que deberá ser 

consignadas en cuenta de Ahorros N° 009500704599 del Banco de Davivienda a 

nombre de la señora NAYDU YIDITH GALEANO ROCHA dichos aportes serán 

aportados por el señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, dentro de los 

cinco (05) primeros días de cada mes a la señora NAYDU YIDITH GALEANO 

ROCHA, la cuota deberá ser cancelada a partir de la fecha de notificación. En 

caso de que esta cuota no sea modificada por otra instancia de familia, será 

reajustada el primero de enero de cada año en el mismo porcentaje en que 

aumenta el salario mínimo mensual. " 

Adicionalmente,  La señora NAYDU YIDITH GALENAO ROCHA y el señor JHON 

ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, suscribieron ACTA DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN DE REVISION Y/O MODIFICACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
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Y REGULACIÓN DE VISITAS, CON ACUERDO PARCIAL No. 547 ARIANA 

SOFIA MAHECHA GALEANO R.C.N.: 1220224892 SIM: 1763457797 del día 24 

del mes de 08 del año 2024, en el cual se estableció: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: CUOTA ALIMENTARIA. El señor JHON ALEXANDER 

MAHECHA NUNEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 1012375119, se 

compromete a aportar en forma mensual la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE., ($300.000.00), los cuales cancelará del 15 - 18 de cada mes a favor de su 

hija ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO, este dinero se entregará por 

transferencia a través de Daviplata al número 3204012362 a nombre de la señora 

NAYDU YIDITH GALEANO ROCHA. 

OBSERVACIÓN: Los valores anteriores se incrementarán automática y 

anualmente en el mes de enero de cada año a partir del año 2024, en el 

porcentaje igual al establecido por el Gobierno Nacional como incremento de 

salario mínimo legal vigente. 

SUBSIDIO FAMILIAR: NOTA: En el caso que la niña ARIANA SOFIA MAHECHA 

GALEANO, sea beneficiario de Subsidio de la caja de compensación por parte de 

su progenitor, este valor NO hace parte de la cuota alimentaria, debe ser invertido 

en el menor de edad y entregado a su progenitora. 

ARTICULO TERCERO: LOS GASTOS DE SALUD. Los GASTOS DE SALUD de 

la niña ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO, que no cubra el sistema (POS), 

como son urgencias, tratamientos de odontología, tratamientos médicos, 

medicamentos, cuotas moderadoras y demás que se requieran, serán cancelados 

por los señores NAYDU YIDITH GALEANO ROCHA Y JHON ALEXANDER 

MAHECHA NUÑEZ, en partes iguales (50% cada uno). 

NOTA: la niña ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO, se encuentra afiliada en 

salud a la EPS FAMISANAR, REGIMEN CONTRIBUTIVO. 
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ARTICULO CUARTO: LOS GASTOS DE EDUCACION. Los gastos de educación 

mensuales y anuales que se lleguen a generar, tales como uniformes, matriculas, 

útiles escolares, pensión, alimentación escolar, ruta escolar, Cuidado personal y 

gastos esporádicos como salidas pedagógicas para el desarrollo de su actividad 

escolar, cuando sean requeridos por la menor de edad, serán cancelados por los 

señores NAYDU YIDITH GALEANO ROCHA Y JHON ALEXANDER MAHECHA 

NUÑEZ en un 50% cada uno. 

NOTA: Es de aclarar que las partes para que puedan hacer efectivas las 

obligaciones de Gastos de Salud y Educación deben aportar las respectivas 

facturas comerciales o de cobro correspondientes, de lo contrario no es viable 

hacerlas efectivas. 

ARTICULO QUINTO: VESTUARIO-MUDAS DE ROPA. El señor JHON 

ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, se compromete a dar 3 mudas de ropa 

completas al año para su hijo ARIANA SOFIA MAHECHA GALEANO, las cuales 

entregará, (1) en el cumpleaños y diciembre (2), el valor de cada muda de ropa 

será mínimo de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/cte. ($250.000.00).” 

TERCERO: La señora NAYDU YIDITH GALENAO ROCHA, radicó en este 

despacho solicitud de inscripción al REDAM en contra del señor JHON 

ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, anexo un estado de cuenta al cual informa se 

ha deuda el valor total de nueve millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 

ciento cuarenta pesos m/tce. ($9.444.140.oo) con base al estado de cuenta se 

realiza la respectiva liquidación aplicando los incrementos anuales porcentaje por 

el SMLV y los intereses moratorios del 0,50%. 

FECHA INC FECHA FIN

VALOR 

CUOTA 

ALIMENTOS

TOTAL 

CUOTA 

ALIMENTOS 

VALOR 

ADEUDADO
MESES MORA VESTUARIO EDUCACIÓN TASA INT. INTERESES SALDO FINAL 

1/01/2019 31/12/2019 $ 211.800 $ 2.541.600 $ 141.600 12 0,50% $7.812 $ 149.412

1/01/2020 31/12/2020 $ 224.508 $ 2.694.096 $ 294.096 12 0,50% $16.224 $ 310.320

1/01/2021 31/12/2021 $ 237.978 $ 2.855.736 $ 455.736 12 0,50% $25.141 $ 480.877

1/01/2022 31/12/2022 $ 246.307 $ 2.955.684 $ 1.805.684 12 0,50% $99.614 $ 1.905.298

1/01/2023 31/08/2023 $ 271.110 $ 2.168.880 $ 2.168.880 8 0,50% $12.639 $ 372.055

1/10/2023 31/12/2023 $ 300.000 $ 900.000 $ 900.000 3 $ 500.000 0,50% $14.233 $ 1.414.233

1/01/2024 31/08/2024 $ 348.000 $ 2.784.000 $ 2.784.000 8 $ 225.000 0,50% $105.817 $ 3.114.817

TOTAL $7.747.012  
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Por lo anterior, el señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ, el progenitor 

adeuda la suma de siete millones setecientos cuarenta y siete doce pesos 

m/cte. ($7.747.012.oo) de cuota de alimentos a favor del NNA ARIANA SOFIA 

MAHECHA GALEANO. 

La solicitud se ajusta al requisito establecido en la LEY 2097 DEL 2021: 

"ARTÍCULO 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todas las 

personas que se encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas alimentarias, 

sucesivas o no, establecidas en sentencias ejecutoriadas. acuerdos de 

conciliación, o cualquier título ejecutivo que contenga obligaciones de carácter 

alimentario." 

CUARTO: De llegarse hacer la inscripción del señor JHON ALEXANDER 

MAHECHA NUÑEZ en el REDAM, se informa las sanciones establecidas en la 

Ley 2097 DEL 2021: 

ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. La inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos generara las siguientes consecuencias: 

1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una 

vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta 

inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que 

actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a 

contratar con el Estado. 

2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección 

popular a las personas reportadas en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con 

las obligaciones alimentarias. 
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3. Si el deudor alimentario es servidor público al momento de su 

inscripción en el REDAM, estará sujeto a la suspensión del ejercicio 

de sus funciones, hasta tanto no se ponga a paz y salvo con las 

obligaciones alimentarias. En todo caso, se garantizará al deudor 

alimentario los derechos de defensa y debido proceso. 

4. Cuando el deudor alimentario pretenda perfeccionar la enajenación 

de bienes muebles o inmuebles sujetos a registro, la notaría exigirá 

el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

5. Cuando el deudor alimentario solicite un crédito o la renovación de 

un crédito ante una entidad bancaria o de financiamiento, se exigirá 

el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

6. Impedimento para salir del país y efectuar trámites migratorios ante 

Migración Colombia o la entidad que haga sus veces. 

7. No se requerirá la autorización del padre o madre inscrito en el 

REDAM contemplada en el Artículo 110 de la Ley 1098 de 2006. 

QUINTO: La obligación económica cuya mora genera el registro corresponde a la 

de alimentos congruos o necesarios, definitivos o provisionales. 

"Artículo 3. Procedimiento para inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. El acreedor de alimentos deberá solicitar el registro 

ante el juez y/o funcionario que conoce o conoció del proceso y/o de 

alimentos quien, previo a ordenar la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la solicitud al deudor 

alimentario que se reputa en mora por cinco (5) días hábiles, al término de 

los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la misma, con 

fundamento en la existencia o no de una justa causa. La decisión del juez 
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y/o funcionario podrá ser objeto del recurso de reposición quien dispondrá 

de cinco (5) días hábiles para resolverlo. 

PARÁGRAFO 1°. Una vez en firme Ia decisión que ordena la inscripción en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, el juez o Ia autoridad 

oficiara en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a la entidad 

encargada de su operaci6n con el propósito de hacer efectiva la misma. 

PARÁGRAFO 2°. Solo podrá proponerse como excepción a la solicitud de 

registro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las 

obligaciones alimentarias que se encuentran en mora, siempre y cuando 

sea la primera inscripción, en el evento de recurrencia en el incumplimiento 

de las cuotas alimentarias y el pago de las mismas antes del registro, este 

se Llevará a cabo por tres meses en la segunda oportunidad y por 6 meses 

en las ocasiones siguientes. 

PARÁGRAFO 3°. Cuando se acredite la cancelación total de las cuotas 

alimentarias en mora, el juez oficiara en un plazo no mayor a cinco (5) días 

hábiles a Ia entidad encargada de su operaci6n con el prop6sito de cancelar 

la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. En el 

mismo oficio el juez ordenara el retiro inmediato de la informaci6n negativa 

del deudor de alimentos del Registro.” 

Por lo anterior, se corre traslado al señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ  

deudor alimentario que se reputa en mora para garantizar el derecho a la defensa 

y la contradicción para que allegue la información que considere necesaria 

(comprobantes de pago o transacciones bancarias) con un plazo de 5 día hábiles, 

es necesario relacionar fecha de pago, concepto y valor cancelado, 

especificándola de la siguiente forma:    
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AÑO MES CONCEPTO 
VALOR 
CUOTA  

2022 JULIO Cuota De Alimentos 0 

  SEP Cuota De Vestuario 0 

  NOV Cuota De Educación 0 

2023 JUNIO Cuota De Alimentos 0 

  SEP Cuota De Alimentos 0 

  OCT Cuota De Alimentos 0 

  NOV Cuota De Alimentos 0 

2024 FEB Cuota De Alimentos 0 

  MARZO Cuota De Alimentos 0 

  ABRIL Cuota De Alimentos 0 
  TOTAL: 0 

 

Se solicita se anexe los comprobantes de pago y/o documentos que considere 

pertinentes en formato archivo pdf. 

SEXTO: Se solicita al señor JHON ALEXANDER MAHECHA NUÑEZ  informar 

por escrito el medio por el cual autoriza la notificación personal, ya sea por medio 

de correo electrónico o dirección de residencia, en cualquiera de los casos 

especificar dirección física o correo electrónico, de la siguiente forma: 

 

(Nombre completo) autorizo notificación personal a la siguiente dirección física o 

correo electrónico (especificar correo electrónico personal o dirección física). 

 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANA YOLANDA OLAYA PEÑA  
Defensora de Familia área Extraprocesal 

ICBF Centro Zonal Kennedy 
 



























Enero 212.000$             12.000$                       

Febrero 212.000$             12.000$                       

Marzo 212.000$             12.000$                       

Abril 212.000$             12.000$                       

Mayo 212.000$             12.000$                       

Junio 212.000$             12.000$                       

Julio 212.000$             12.000$                       

Agosto 212.000$             12.000$                       

Septiembre 212.000$             12.000$                       

Octubre 212.000$             12.000$                       

Noviembre 212.000$             12.000$                       

Diciembre 212.000$             12.000$                       

Toltal 2.544.000$         144.000$                     

Enero 224.720$             24.720$                       

Febrero 224.720$             24.720$                       

Marzo 224.720$             24.720$                       

Abril 224.720$             24.720$                       

Mayo 224.720$             24.720$                       

Junio 224.720$             24.720$                       

Julio 224.720$             24.720$                       

Agosto 224.720$             24.720$                       

Septiembre 224.720$             24.720$                       

Octubre 224.720$             24.720$                       

Noviembre 224.720$             24.720$                       

Diciembre 224.720$             24.720$                       

Toltal 2.696.640$         296.640$                     

Enero 232.585$             32.585$                       

Febrero 232.585$             32.585$                       

Marzo 232.585$             32.585$                       

Abril 232.585$             32.585$                       

Mayo 232.585$             32.585$                       

Junio 232.585$             32.585$                       

Julio 232.585$             32.585$                       

Agosto 232.585$             32.585$                       

Septiembre 232.585$             32.585$                       

Octubre 232.585$             32.585$                       

Noviembre 232.585$             32.585$                       

Año 2021 (incremento 

salario minimo 3,5%)
Alimentario Total adeudado 

Año 2019 (incremento 

salario minimo 6%)
Alimentario Total adeudado 

Año 2020 (incremento 

salario minimo 6%)
Alimentario Total adeudado 



Diciembre 232.585$             32.585$                       

Toltal 2.791.020$         391.020$                     

Enero 256.006$             56.006$                       

Febrero 256.006$             56.006$                       

Marzo 256.006$             256.006$                     

Abril 256.006$             256.006$                     

Mayo 256.006$             256.006$                     

Junio 256.006$             106.006$                     

Julio 256.006$             56.006$                       

Agosto 256.006$             56.006$                       

Septiembre 256.006$             56.006$                       

Octubre 256.006$             256.006$                     

Noviembre 256.006$             256.006$                     

Diciembre 256.006$             256.006$                     

Toltal 3.072.072$         1.922.072$                 

Enero 296.966$             296.966$                     

Febrero 296.966$             296.966$                     

Marzo 296.966$             296.966$                     

Abril 296.966$             296.966$                     

Mayo 296.966$             296.966$                     

Junio 296.966$             296.966$                     

Julio 296.966$             296.966$                     

Agosto 296.966$             296.966$                     

Septiembre 300.000$             -$                              

Octubre 300.000$             300.000$                     

Noviembre 300.000$             300.000$                     

Diciembre 300.000$             300.000$                     

Toltal 3.575.728$         3.275.728$                 

Vestuario 500.000$             500.000$                     

Enero 336.210$             336.210$                     

Febrero 336.210$             336.210$                     

Marzo 336.210$             336.210$                     

Abril 336.210$             336.210$                     

Mayo 336.210$             336.210$                     

Junio 336.210$             336.210$                     

Julio 336.210$             336.210$                     

Agosto 336.210$             336.210$                     

Toltal 2.689.680$         2.689.680$                 

Año 2023 (incremento 

salario minimo 16,00%)
Alimentario Total adeudado 

Año 2024 (incremento 

salario minimo 12,07%)
Alimentario Total adeudado 

Año 2022 (incremento 

salario minimo 10,07%)
Alimentario Total adeudado 



Educacion 225.000$                     

TOTAL DEUDA  9.444.140$                  





Nueva Conciliacion 


